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especialización en Lengua Extranjera, Inglés, según los efectos
profesionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero
de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Especialización en Lengua Extranjera, Inglés.
Años 2002/03.

Entidad Convocante: FERE y Educación y Gestión.
Relación de asistentes que han obtenido la calificación de Apto

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se hace pública la lista
de Profesores/as que han obtenido la calificación de
apto en los cursos de Especialización en Educación
Infantil, convocados por Resolución que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 15 de la Reso-
lución de 4 de abril de 2002, por la que se convocan Cursos

de Especialización en Educación Infantil para funcionarias y
funcionarios del Cuerpo de Maestros y vista la documentación
presentada por la correspondiente Comisión Provincial, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado

R E S U E L V E

Primero. De conformidad con el Acta final de las corres-
pondientes Comisiones Provinciales hacer pública, según
Anexo, la lista de Profesores/as que han obtenido la calificación
de apto/a en el Curso de Especialización en Educación Infantil.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo en Educación Infantil para los
que se requiera la especialización en Educación Infantil según
los efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial de
11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Especialización en Educación Infantil. Curso 2002/03

Relación de asistentes que han obtenido la calificación de apto
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RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo Procedimiento Ordinario núm. 524/2003,
interpuesto por don Eduardo Martínez Manzanares
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16,
se ha interpuesto por don Eduardo Martínez Manzanares recur-
so contencioso-administrativo núm. 524/2003 Procedimiento
Ordinario contra la resolución dictada por la Delegación de
Educación y Ciencia de Málaga, sobre reclamación de la no
admisión del menor Eduardo Martínez Sáez en el presente
curso 2003/2004 en primero de Primaria del Centro con-
certado «Los Olivos».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, es por lo que:

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 524/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 27 de octubre de 2003.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 1 de octubre de 2003, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de La Malahá (Granada) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-


